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Otras disposiciones
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El Minimo de Justicia,
FERNANDO LEDESMA .&AR.TRET

MINISTERIO DE JUSTICIA
30315 REAL DECRETO 2J92/1986, de 25 ú sqtiembre

por el que se indulta a Lino Toribio Cai/Qdillas. •

. Visto el expediente ~ indulto de Lino Toribio OIiladm••
Incoado en V1rtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo ek
lo establecido en el Jlámfo .ses}lndo del ar1lculo 2.. del Códi¡o
Penal, porIa AudiellCUl ProvinCial de Madrid que en sentencia de
21.de sepnembre de 1982 le ~nden6 como autor de un delito de
lest~nesgraves a la~ de ....~ y un día de prisión mayor y
teniendo en cuenta las cin:unstancJu que concurren en los hechOS;
. Vistos la Ley de 18 dejunio de 1870, reauladora de la aracia de
Indulto, Yel Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio FlSCa1 y del Tn1>unal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia Yprevia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986,

Ve~o ~ indul~ a~ Taribio Cat1adj1Jas. conmutando la:
pena pnvatlva de libertad unpuesta por la de dos alIos de prisión
menor.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R

30316 REAL DECRETO 2J9J/I986, ú 25 ú sqtiembre.
por el que se indulta a Francisco Utrera Campos.

Visto el expediente de indulto de Francisco Utrera Campos,
condenado por la Audiencia ProviDl:iaI de Mála&a. en sentencia de
21 de septiembre de 1983, como autor !"'JlOnsa&1e de un delito de
robo con fuerza en las cosas a la pena de CUlCO años, cuatro meses
y veintiún días de prisión menor, y teniendo en cuenta las
cimtnstancias que concurren en los bechos;

Vistos la Ley de 18 dejunio de 1870. reauladora de la aracia de
indulto, Yel Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fisea! y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Minisuos en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986,

Vengo en indultar a Francisco Utrera Campos del resto de la
pena pendiente de cumplimiento.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de JUItic:ia.
FEIlNANOO LED.ESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

30317 RESOLUCION ú JO ú octubre ú 1986, ú la
Dirección General ú Tributos. relativa a la consulta'
formu1ada con fecha JO ú jlUlio ú 1986, por la
Federación ú la pequeña y Mediana Empresa ú
Ibiza y Formen/era. en viriud ú /o dispuesto en el
articulo 5J ú la Ley 4f>/I98S. ú 27 ú diciembre.

Visto el escrito por el que la Federación de la Pequet1a Y
Mediana Empresa de Ibiza YFormenlera formula consulta relativa
a la aplicación del Impuesto sobre el Valor AAadido, al amparo de
lo establecido en el artlcu10 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Eatado para 1986 (4lBoJe.
Un Oficial del Estado» del 28); . . •

Resultando que la citada Federación ea una orpmzaaón
patronal autorizada para formular conaultas vinculantes en reJa..
ción con dicho tributo en virtud de lo dispuesto en dicha Ley;

Resultando que la consulta tiene por objeto determinar las
responsabilidadesy sancionea en que pueden incurrir los proveedo
res de los come1'CW1tes minoristas en caso de incumplimiento de
las oblisacionea establecidas en relación con la aplicación del
léIimen especial del recar¡o de equivalencia;

Considenmdo que el ar1lculo 145 del Realamento del Impuesto
sobre el Valor AAadido, aprobado por Realbecreto 2028/1985. de
30 de octubre (4lBoleUn Oficial del Estado» del 31) eatabl... que el
reear¡o de eqwvalencia se exilirá en las entrepa de bienea muebles
o semovientes sl\ielaS y no exentas al Impuesto sobre el Valor
Añadido que los empresarios efectúen a comerciantes que tengan
la condición de personas flsicas, uf como en las importacionea de
bienes realizad" por dichos comerciantes;

Considerando que, no obstante. el articulo 146 del mismo
Re¡1amento exceptúa de lo dispuesto en el artlcu10 anterior las
si¡uientes entrepa de bienes:

l.· Las efectuadas a comerciantes que acrediten no ealar
sometidos al rqimen especial del recar¡o de equivalencia mediante
comunicación Cfectuadti por escrito y debidamente firmada.

2.. Las efectuadas por oUOS sujetos pasivos acosidos a dicho
~especial.

3.· La efectuadas por los sujetos pasivos acosidos al rqimen
especial de la a¡ricultura, ganaderfa Y pesca.

4.· Las entreps de bienea de cualquier naturaleza que no sean
objeto habitual del comercio al por menor por el adquirente.

5.· Las entreps de artIculos excluidoS de la aplicación del
rqimen especial del recar¡o de equivalencia. .

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artlcu10 152, número l. del citado ResJamento, las personas ftsicaa
que realicen habitualmente operaciones de venias al por menor
.-oblipdas a acreditar ante sus proveedores el hecho de estar
sometidas o no al rósimen especial del recar¡o de equivalencia, en
relación con las adquisiciones e importacipnea que realiceni. __._

Considerando que. sesún preceptúa el artlcu10 196c del ........
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, sin pequicio de lo
dispuesto en_ el Utulo X de dicho ResIainento. las infracciones
tributarias por el referido Impuesto y su recar¡o de equivalencia se
sancionarán conforme a lo establecido en la Ley Genera1 Tributaria
y demás normas de ¡eneral aplicación;

Considerando;J.~¡I articulo 197 del ResJamento del Impuesto
sobre el Valor .do establece que constituyen infracciones
simples, entre otras, las sisuientes:

a) El incumplimiento del deber de repercutir en faetunl y en
debida forma el Impuesto sobre el Valor Añadido Y. en su caso, el

de equivalencia.rea::r La ~uisición de bienes por parle de sujetos pasivos
acosidos al régimen especial del recar¡o de equivalencia sin que en
las correspondientes facturas o liquidaciones de importación l!P..
ren expresamente repercutidos el Impuesto sobre el Valor Añadido
y el recar¡o de equivalencia, salvo que el adquirente hubiera dado
cuenta de ello a la Administración mediante escrito presentado en
la Delepción de Hacienda en la que radique su domicilio fiseal.

Considenmdo que el articulo 198 del Re¡lamento del Impuesto
citado dispone que a las infracciones descritas lea serán de
aplicación las si¡uientes sanciones específicas:

a) El incumplimiento del deber de repercutir en debida forma
el Impuesto sobre el Valor Añadido Y. en su caso, el recar¡o de
equivalencia con multa de 5.000 pesetas por cada factura en que se
produzca la infracción.

b) La ~uisición de bienes por parle de sujetos pasivos
llCOB'dos al régimen especial del recargo de equivalencia sin que en
las correspondientes facturas aparezcan expresamente repercutidos
el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recar¡o de equivalencia
con multa del sao por lOO del importe del recar¡o de equivalencia
que bubiera debido repercutirse, con un importe mínimo de 1.000
a 100.000 pesetas por cada adquisición o importación efetuada sin
la correspondiente repercusión del recar¡o de equivalencia,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
sisuiente contestación a la consulta formulada por la Federación de
la Pequet1a Y Mediana Empresa de Ibiza Y Formentera:

Primero.-El recar¡o de equivalencia se exi¡irá en las entrepa de
bienes muebles o semovientes sl\ietas y no exentas del Impuesto


